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5. Profesorado

5.1 Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del ciclo formativo
de Audioprótesis.

Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo

1. Administración y gestión de un
gabinete audioprotésico.

Formación y orientación laboral. Profesor de Enseñanza Secundaria.

2. Características anatomosensoria-
les auditivas.

Procedimientos diagnósticos clínicos y
productos ortoprotésicos.

Profesor Técnico de Formación Pro-
fesional.

3. Elección y ajuste de prótesis audi-
tivas.

Especialista.

4. Elaboración y reparación de audio-
prótesis.

Especialista.

5. Acústica. Procesos diagnósticos clínicos y produc-
tos ortoprotésicos.

Profesor de Enseñanza Secundaria.

6. Electrónica aplicada a audiprótesis. Equipos electrónicos. Profesor Técnico de Formación Pro-
fesional.

7. Formación y orientación laboral. Formación y orientación laboral. Profesor de Enseñanza Secundaria.

6. Requisitos mínimos de espacios formativos e ins-
talaciones para impartir estas enseñanzas

Superficie m2

30 alumnos
Superficie m2

20 alumnos
Espacio formativo

Aula polivalente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 40
Taller de productos audioprotési-

cos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 45
Laboratorio técnico electroacústi-

co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 45
Sala de pruebas audioprotésicas . 20 20

No debe interpretarse que los diversos espacios for-
mativos identificados deban diferenciarse necesariamen-
te mediante cerramientos.

7. Convalidaciones, correspondencias y acceso
a estudios universitarios

7.1 Módulos profesionales que pueden ser objeto
de convalidación con la formación profesional ocupa-
cional.

a) Administración y gestión de un gabinete audio-
protésico.

b) Elección y ajuste de prótesis auditivas.
c) Elaboración y reparación de audioprótesis.

7.2 Módulos profesionales que pueden ser objeto
de correspondencia con la práctica laboral.

a) Administración y gestión de un gabinete audio-
protésico.

b) Elección y ajuste de prótesis auditivas.
c) Elaboración y reparación de audioprótesis.
d) Formación en centro de trabajo.
e) Formación y orientación laboral.

7.3 Acceso a estudios universitarios.
a) Diplomado en Enfermería.
b) Diplomado en Logopedia.
c) Licenciado en Medicina.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
3129 REAL DECRETO 89/2001, de 2 de febrero,

por el que se regula la asignación de puestos
de trabajo a determinados funcionarios del
Cuerpo Especial y del Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias por razones de
edad.

El modelo penitenciario español requiere una vigilan-
cia activa del personal para la consecución de una con-
vivencia ordenada y pacífica en los establecimientos
penitenciarios que permita alcanzar el ambiente adecua-
do para el éxito del tratamiento y la retención y custodia
de los reclusos.

Las funciones atribuidas al personal de vigilancia del
Cuerpo Especial y del Cuerpo de Ayudantes de Insti-
tuciones Penitenciarias conllevan contacto directo con
la población reclusa y la realización de un régimen hora-
rio que abarca las veinticuatro horas del día en diferentes
turnos y requieren unas condiciones psicofísicas que pue-
den ir disminuyendo con la edad.

La prestación del servicio público penitenciario, con
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, así como el
aprovechamiento de la experiencia y capacidad de estos
funcionarios del área de vigilancia, hacen necesaria la
regulación y adecuación de este personal, a partir de
una determinada edad, a unos puestos de trabajo más
acordes a su nivel de capacidad y conocimientos.

Por ello, tal y como recoge en su exposición de moti-
vos, la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, en el artículo
38, ha establecido la posibilidad de que los funcionarios
de instituciones penitenciarias que ocupen puestos de
trabajo en el área de vigilancia pasen a desempeñar
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otras funciones más adecuadas a su edad, una vez cum-
plidos los cincuenta y siete años, autorizando, además,
al Gobierno para desarrollar reglamentariamente esta
disposición.

La finalidad, por tanto, del presente Real Decreto es
el desarrollo del precepto mencionado y, por ello, se
contemplan en su articulado su objeto y ámbito de apli-
cación, los requisitos para la asignación, la singulariza-
ción de los puestos de trabajo, el régimen de retribu-
ciones, el procedimiento a seguir para producir aquella
asignación, y las posibilidades de participación posterior
en procedimientos para la cobertura de puestos de tra-
bajo.

En atención a lo expuesto, a iniciativa del Ministro
del Interior, a propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas, previa autorización del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
2 de febrero de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular la
asignación de otros puestos de trabajo, propios de su
Cuerpo y que se encuentren dentro del intervalo de nive-
les correspondiente a su grupo, a los funcionarios per-
tenecientes al Cuerpo Especial de Instituciones Peniten-
ciarias y al Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni-
tenciarias, de la Administración General del Estado, que
ocupen los puestos de trabajo del área de vigilancia de
los centros penitenciarios, siempre que cumplan los
requisitos de edad y de prestación de servicio que se
determinan en el artículo siguiente.

Artículo 2. Requisitos.

Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de este Real Decreto podrán solicitar, con la antelación
prevista en el apartado 2 del artículo 5, la asignación
de otros puestos de trabajo cuando acrediten haber cum-
plido, o cumplir durante la tramitación del expediente,
cincuenta y siete años de edad y haber prestado servicio
efectivo durante los períodos de tiempo y en los puestos
de trabajo que a continuación se especifican:

a) Para los funcionarios que ocupen puestos de tra-
bajo adscritos al servicio interior (Jefes de Servicios,
Jefes de Centro, Encargados de Departamento Interior
y Servicio Interior) haber prestado servicio efectivo duran-
te veinticinco años en el área de vigilancia, de los cuales
los cinco últimos lo han debido ser de forma ininterrum-
pida.

b) Para los funcionarios que ocupen puestos de tra-
bajo adscritos al servicio interior-2 (Encargados de Ser-
vicio Interior-2 y Servicio Interior-2) haber prestado ser-
vicio efectivo durante treinta años en el área de vigilancia,
de los cuales los cinco últimos lo han debido ser de
forma ininterrumpida.

Artículo 3. Determinación de los puestos de trabajo.

1. Las relaciones de puestos de trabajo de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias y del Orga-
nismo autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias
singularizarán los puestos que pueden ser ocupados por
los funcionarios comprendidos en el ámbito de aplicación
del presente Real Decreto.

2. En todo caso, el nuevo puesto de trabajo estará
ubicado en la misma localidad donde radique el centro
penitenciario de destino del funcionario, si bien, de con-

formidad con el interesado, se podrá asignar otro en
la misma provincia.

Artículo 4. Retribuciones.

1. A los funcionarios que, de conformidad con lo
establecido en este Real Decreto, se les asigne otro pues-
to de trabajo percibirán las retribuciones correspondien-
tes a éste y tendrán derecho a percibir en el puesto
asignado, y hasta que cumplan los sesenta y cinco años
de edad, un complemento personal por el importe nece-
sario para garantizar la percepción de unas retribuciones
totales equivalentes, excluido el complemento de pro-
ductividad, a las correspondientes al puesto desempe-
ñado con anterioridad en el momento de cese en el
mismo.

2. El complemento personal reseñado en el apar-
tado anterior sólo será absorbible con ocasión de cambio
de puesto de trabajo.

Su cuantía experimentará en cada ejercicio presu-
puestario, en lo que se refiere a su forma y proporción,
las mismas modificaciones que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca para los complementos
de destino y específico.

3. Los funcionarios que pasen a desempeñar un
nuevo puesto de trabajo en aplicación de lo establecido
en este Real Decreto percibirán, en su caso, el com-
plemento de productividad que corresponda mientras
que estén desempeñando dicho puesto.

Artículo 5. Procedimiento.

1. El procedimiento de asignación de un puesto de
trabajo por razón de edad, se iniciará a solicitud del
interesado y será instruido por el órgano competente
en materia de personal de la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias y del Organismo autónomo Tra-
bajo y Prestaciones Penitenciarias.

2. La petición deberá realizarse con una antelación
de seis meses a la fecha en que el funcionario quiera
ejercer este derecho, siempre que en aquélla reúna los
requisitos establecidos en el artículo 2 de este Real
Decreto. Llegada la fecha indicada sin resolución expresa
se entenderá que la petición es estimada.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento será
adoptada por el Director general de Instituciones Peni-
tenciarias-Presidente del Organismo autónomo Trabajo
y Prestaciones Penitenciarias.

4. Si la resolución fuese favorable, se procederá,
en el mismo acto, a la asignación definitiva de un puesto
de trabajo de necesaria cobertura y teniendo en cuenta
las preferencias del funcionario afectado, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 3.

Artículo 6. Participación en procedimientos de provi-
sión de puestos de trabajo mediante concurso.

Los funcionarios a quienes se asigne un puesto de
trabajo por razón de edad, sólo podrán participar en
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo
que no correspondan al área de vigilancia.

Disposición final primera. Normas supletorias.

Las normas relativas a la provisión de puestos de
trabajo contenidas en el Reglamento general de ingreso
del personal al servicio de la Administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administra-
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ción General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, tendrán carácter suple-
torio en los aspectos no previstos en este Real Decreto.

Disposición final segunda. Autorización al Ministro del
Interior.

Se autoriza al Ministro del Interior para que dicte las
normas e instrucciones necesarias para la aplicación de
este Real Decreto.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JESÚS POSADA MORENO

MINISTERIO DE ECONOMÍA
3130 REAL DECRETO 92/2001, de 2 de febrero,

por el que se regula la Comisión Interminis-
terial para las Negociaciones en la Organiza-
ción Mundial de Comercio (OMC).

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de febrero
de 1975 se creó una Comisión Interministerial para las
negociaciones multilaterales en el Acuerdo General
sobre Aranceles y Comercio (GATT), con ocasión de la
Ronda Tokio.

Tras el nacimiento de la Organización Mundial de
Comercio (OMC), al finalizar la Ronda Uruguay, se aprobó
el Real Decreto 295/1995, de 24 de febrero, por el
que se crea la Comisión Interministerial para las Nego-
ciaciones en la Organización Mundial de Comercio
(CIOMC). En la actualidad, dicha Comisión deberá estar
presidida por el Secretario de Estado de Comercio y Turis-
mo y compuesta por miembros de todos los Ministerios
implicados, para que, sin perjuicio de las competencias
que corresponden a la Secretaría de Estado de Comercio
y Turismo del Ministerio de Economía, se lleve a cabo
la elaboración de la posición española en las muy diver-
sas cuestiones que son objeto de negociación y apli-
cación de reglas en la OMC.

La creación de la Secretaría General de Comercio
Exterior por Real Decreto 931/1998, de 14 de mayo,
y la reestructuración de los Departamentos ministeriales
llevada a cabo mediante el Real Decreto 557/2000, de
27 de abril, exigen la modificación de la composición
de la CIOMC.

En consecuencia, a propuesta del Vicepresidente
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía, previa
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 2 de febrero de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La Comisión Interministerial para las Negociaciones
en la Organización Mundial de Comercio (CIOMC) tiene
como finalidad coordinar los puntos de vista de los dife-
rentes Ministerios implicados en los aspectos que se
refieran a sus respectivas competencias para facilitar la

elaboración de una posición española en las negocia-
ciones que tengan lugar en la OMC.

Artículo 2. Funciones.

Para el cumplimiento del objetivo indicado en el ar-
tículo anterior, la CIOMC ejercerá las siguientes funcio-
nes:

a) Seguimiento del cumplimiento de los acuerdos
que se hayan alcanzado en el seno de la OMC.

b) Coordinación de la posición española de cara a
las negociaciones que se desarrollen en la OMC.

Artículo 3. Composición.

1. La Comisión Interministerial para las Negociacio-
nes en la Organización Mundial de Comercio estará inte-
grada en la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo
y tendrá la siguiente composición:

1.o Actuará como Presidente el Secretario de Estado
de Comercio y Turismo del Ministerio de Economía.

2.o Actuará como Vicepresidente el Secretario
general de Comercio Exterior del Ministerio de Economía,
que sustituirá al Presidente en los supuestos de vacante,
ausencia, enfermedad u otra causa legal.

3.o Actuarán como vocales:

a) El Subsecretario de Asuntos Exteriores.
b) El Subsecretario de Justicia.
c) El Subsecretario de Hacienda.
d) El Subsecretario del Interior.
e) El Subsecretario de Fomento.
f) El Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte.
g) El Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales.
h) El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimen-

tación.
i) El Subdirector del Gabinete de la Presidencia del

Gobierno.
j) La Subsecretaria de Presidencia.
k) El Subsecretario de Sanidad y Consumo.
l) La Subsecretaria de Medio Ambiente.
m) El Subsecretario de Economía.
n) El Subsecretario de Ciencia y Tecnología.

Asimismo, podrán actuar como vocales otros repre-
sentantes de los restantes Ministerios, con rango mínimo
de Subsecretario, que serán convocados únicamente
cuando en el orden del día de la reunión figuren asuntos
de su competencia.

Asistirá a las reuniones como Secretario, con voz y
voto, el Director general de Política Comercial del Minis-
terio de Economía.

2. El Vicepresidente y los vocales de la Comisión
Interministerial para las Negociaciones en la Organiza-
ción Mundial de Comercio podrán delegar su represen-
tación en el Director general de su Departamento que
corresponda en función del orden del día de la reunión.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones de
la Comisión Interministerial para las Negociaciones en
la Organización Mundial de Comercio, en calidad de ase-
sores, con voz pero sin voto, a expertos competentes,
en función del orden del día de la reunión.

Artículo 4. Grupos de trabajo.

Por acuerdo de la Comisión Interministerial para las
Negociaciones en la Organización Mundial de Comercio,
se podrán constituir grupos de trabajo presididos por


